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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

  

Objetivo 3.  

 

“Bogotá Confía en 

su Potencial"   

  

Programa 20. 

Promoción del 

emprendimiento 

formal, equitativo e 

incluyente 

 

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

Establecer estrategias 

que contribuyan a la 

dignificación del 

trabajo de los 

vendedores informales 

en el Distrito, a través 

de la implementación 

de acciones que 

mejoren sus 

condiciones laborales y 

promuevan una 

adecuada integración al 

espacio público. 

 

Las siguientes estrategias, nacen a partir 

de las necesidades manifestadas por 

grupos de vendedores informales 

organizados y carnetizados de la ciudad.  

 

1. Implementación de bebederos de agua 

en puntos estratégicos: Se instalarán 

bebederos de agua potable en zonas 

estratégicas de alta concentración de 

vendedores informales, que cuenten con 

su respectivo carné y se encuentren 

registrados por el Instituto para la 

Economía Social (IPES). Estos 

bebederos contarán con dispensadores 

de agua potable, lavamanos y áreas de 

aseo personal, garantizando así el acceso 

a servicios básicos de higiene para los 

vendedores.  
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2. Habilitación de bahías Distritales para 

el resguardo de materiales: Se asignarán 

espacios seguros y delimitados por el 

Distrito para que los vendedores 

informales carnetizados puedan 

almacenar sus materiales de trabajo al 

finalizar su jornada laboral. Estas bahías 

contarán con la infraestructura necesaria 

para el resguardo adecuado de la 

mercancía. La ubicación de las bahías 

distritales se definirá de manera 

estratégica, tomando en cuenta la 

afluencia de vendedores, la accesibilidad 

y la seguridad del entorno.  

 

3. Instalación de puntos de recarga 

eléctrica: Se ubicarán puntos de recarga 

eléctrica, de tal forma que los 

vendedores informales carnetizados 

cargar sus dispositivos móviles, 

utilizados como herramientas de trabajo 

para la gestión de ventas, pagos 

electrónicos a través de las diferentes 

plataformas y comunicación. La 

distribución de los puntos de recarga 

eléctrica se realizará de manera 

estratégica, garantizando una cobertura 

adecuada para los vendedores 

informales de cada una de las 20 

localidades.  

 

4. Centro de arreglo y/o mantenimiento 

de mobiliarios: Se ubicarán puntos 

estratégicos en la ciudad que les permita 

a los vendedores. informales 

carnetizados, un servicio de 
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mantenimiento/restauración de sus 

mobiliarios o casetas, garantizando 

condiciones laborales dignas, protocolos 

de higiene y salubridad, seguridad y un 

escenario de embellecimiento de los 

puestos ambulantes.  

 

5. Promoción del reciclaje en las ventas 

informales: La administración impulsara 

iniciativas de reciclaje y reúso de vasos, 

botellas de plástico, cartón y demás 

materiales que son considerados como 

una fuente contaminante para el espacio 

púbico, a través de su trasformación en 

semilleros, artesanías, 

emprendimientos, manualidades, entre 

otras iniciativas solidarias que 

contribuyen a prolongar la vida útil de 

algunos materiales y reducir el impacto 

ambiental que se genera de las ventas 

informales en las localidades el distrito.  

6. Método de alquiler/arriendo de 

Locales para los vendedores informales: 

La administración simplificara el trámite 

de alquiler o arriendo de locales para que 

los vendedores informales carnetizados 

puedan lograr un crecimiento de su 

negocio en condiciones accesibles y 

acorde a los limitantes que presenta este 

grupo poblacional. 

 

 

 

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 20 “Promoción del emprendimiento formal, equitativo e 
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incluyente ” del tercer objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial" en la ponencia de 

los honorables concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián 

Espinoza Ortiz, a consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente del 

Plan de desarrollo y de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer 

debate del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


